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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
Antropometrista/Educadora para Vigilancia Nutricional y sesiones de 

sensibilización para Huehuetenango 
 

PROYECTO GTA1AW 

Información general del proyecto 
 

Título del proyecto:  Respuesta humanitaria a las necesidades de las 
poblaciones más vulnerables afectadas por el aumento de 
los precios de los alimentos y las catástrofes recurrentes 
en el Corredor Seco de Centroamérica. 

 
Objetivo General: Contribuir a salvar vidas, aliviar el sufrimiento y reducir el 

impacto social y económico causado por la crisis 
alimentaria y nutricional de hogares urbanos y rurales en 
situación de extrema vulnerabilidad en el Corredor Seco 
de Centroamérica. 

 
Objetivo Específico: Reducir el impacto del agravamiento de la crisis de 

seguridad alimentaria en las poblaciones, especialmente 
en las más vulnerables y desprotegidas de los territorios 
rurales y urbanos del Corredor Seco de Guatemala y 
Honduras. 

 
Duración del Proyecto:  Del 1 de enero al 31 de octubre 2023. 
 
Donante Principal: ECHO 
 
Ejecutor: Liderado por Acción Contra el Hambre en Consorcio con 

Médicos del Mundo y Consejo Noruego para Refugiados 
(NRC) apoyado para actividades específicas por Humanity 
& Inclusion (HI) and GIS4TECH. 

1. Antecedentes del servicio 
 
Fundación Acción contra el Hambre es una organización humanitaria internacional, neutral 
e independiente que combate la desnutrición a la vez que garantiza agua y medios de vida 
seguros a las poblaciones más vulnerables. Fundada en Francia en 1979, actualmente 
interviene en más de cuarenta países con cuatro ejes de intervención: agua y saneamiento, 
nutrición, salud, seguridad alimentaria. Cuenta con más de 20 años de presencia en 
Centroamérica y llegó a Guatemala en 1996, con el objetivo de ayudar a las comunidades 
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más vulnerables a recuperarse de los efectos de varios desastres naturales debidos a 
fenómenos naturales o provocados por el hombre, a la vez que se trabaja con las 
comunidades en riesgo para hacer frente a la endémica estabilidad económica y la pobreza. 
 
A partir de enero de 2023, Acción contra el Hambre inició con la implementación el 
proyecto Respuesta humanitaria a las necesidades de las poblaciones más vulnerables 
afectadas por el aumento de los precios de los alimentos y las catástrofes recurrentes en el 
Corredor Seco de Centroamérica. 
En el marco de esta Acción se requiere de servicios técnicos para garantizar la 
implementación de actividades del proyecto a nivel comunitario.   

2. Objetivos del servicio  
 
Estar a cargo de la realización de medidas antropométricas a niños y niñas menores de 5 
años con la mayor precisión y exactitud respetando los estándares de medición de los 
lineamientos establecidos para la búsqueda activa de casos de desnutrición aguda del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) y estándares de la Organización 
Mundial de la Salud. Realizar sesiones de sensibilización para la promoción de prácticas de 
nutrición, higiene y cuidado de la salud. 

3. Resultados /productos esperados del servicio 

3.1. Productos esperados 
 

a. Cada día el antropometrista tiene que asegurar las mediciones antropométricas de 
todos los/as niños/as de 0-59 meses de las comunidades del día de acuerdo a los 
lineamientos de búsqueda activa de casos de Desnutrición Aguda establecidos para 
este fin por MSPAS. 

b.  Acompañar al equipo de nutrición en actividades necesarias para completar los 
datos requeridos durante el día. Apoyar en la realización de sesiones educativas 
para la promoción de prácticas de nutrición, higiene y cuidado de la niñez. 

c. Realizar demostraciones de preparación de alimento suplementario entregado a 
familias con niños y niñas con desnutrición aguda. 

d. Apoyar en la distribución de alimento complementario. 
e. Apoyar en la organización y realización de ferias de la salud en coordinación con los 

servicios de salud. 

3.2. Forma de entrega de los productos  
 

El antropometrista está a cargo de asegurar las mediciones antropométricas de todos los/as 
niños/as de 0-59 meses en cada hogar (clúster/comunidad/día) de acuerdo con los 
lineamientos de búsqueda activa de casos de Desnutrición Aguda establecidos para este fin 
por MSPAS, el antropometrista tiene la responsabilidad de: 
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• Fichas de calibración del material de medición antropométrica completada cada 
mañana. 

 
• Boletas de registro de información de las mediciones antropométricas diario por 

cada clúster/comunidad evaluada, SISCA DAN 1 y SISCA DAN 2, de acuerdo a los 
lineamientos brindados en la formación inicial por el MSPAS. 

 
• Información recolectada ingresada en la base de datos digital. 

 
• Información en formatos físico y digital entregados cada día, a la nutricionista líder 

del equipo al finalizar la jornada. 
 

4. Calendario 
 

• Fecha inicio: 20 de marzo 2023  
• Fecha de finalización: 31 de octubre 2023 
• Duración estimada: 7 meses 10 días 

4.1. Cronograma preliminar 
 

No. 
Actividad 

 

mar abril may jun jul ag sept oct 

1 Firma de contrato y asignación de equipo         

2 
Recolección de información en las 
comunidades  

20        

3 Realización de otras actividades         

5. Selección del /de la antropometrista 
 

El/la antropometrista del equipo para los monitoreos del crecimiento, será seleccionado/a 
por el equipo de Nutrición Acción contra Hambre considerando los resultados de las 
evaluaciones técnicas teórica y práctica y la entrevista, que se realizarán en 
Huehuetenango. 
 
Requisitos: 

• Tener una formación de Auxiliar de enfermería, o en nutrición con fuerte 
experiencia en trabajos comunitarios. 

• Conocimiento de básico de antropometría y lineamientos del MSPAS. 
• El/la antropometrista debe estar cubierto por un seguro de accidente durante todo 

el periodo del contrato. 
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6. Rol y Responsabilidades del o la Antropometrista 
 

Serán de responsabilidad exclusiva del/la antropometrista: 

• Participar en la capacitación previa a iniciar actividades 
• Medición del peso, talla, CMB y Edemas Bilaterales de acuerdo a los 

lineamientos de búsqueda activa de casos de Desnutrición Aguda 
establecidos para este fin por MSPAS. 

• Responsable del equipo de medición y materiales a su cargo. Cuidar el material y 
equipo de trabajo, garantizando entregarlo al finalizar la evaluación en buen estado. 

• Responsable de cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos 
para la prevención de contagios por COVID-19. 

• Limpieza del material de medición. 
• Calibración del equipo antropométrico cada mañana antes de empezar la 

colecta de datos y llenado del formulario de calibración. 
• Registro de la información antropométrica en formatos físico y digital antes 

de salir de la comunidad. 

No se permite que, en el transcurso del servicio, este sea realizado por otra persona que no 
sea el/la contratado/a. 

7. Rol y Responsabilidades de Acción contra el Hambre 
 

Tendrá un rol de apoyo durante el servicio, limitándose este a: 
 

• Proveer un vehículo para el transporte del equipo desde la base hasta el 
clúster/comunidad (ida y vuelta). 

• Proporcionar el equipo de protección personal (mascarillas, lentes, etc.) para la 
realización de su trabajo en campo, así como los insumos necesarios para mantener 
las medidas de prevención y protección para la COVID-19. 

• Brindar una coordinación cercana y disponibilidad para asegurar una alta calidad del 
trabajo. 

• Brindar el acompañamiento institucional para facilitar la intervención con las 
organizaciones a nivel local. 

• Mantener y facilitar la comunicación con las personas del proyecto para el 
desarrollo óptimo de la supervisión. 

• Acción contra el Hambre pagará por el servicio prestado el monto y en los plazos 
establecidos en el apartado 9. 
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8. Confidencialidad  
 

Todos los documentos generados durante el presente servicio son propiedad exclusiva de 
Acción contra el Hambre y sus socios, por lo que no se permite el uso de la información de 
NINGUNA manera, sin autorización previa. El uso de materiales e información 
proporcionada para este servicio es propiedad exclusiva de Acción contra el Hambre. 

9. Presupuesto / formas de pago 
 

El presupuesto presentado para la prestación del servicio no deberá exceder los Q6300.00 
por mes laborado. El monto total por los días de servicios será pagado en cheque al 
entregar los productos y justificantes establecidos por Administración de Acción contra el 
Hambre. 
 

El/la antropometrista deberá extender para el pago, la factura contable correspondiente. El 
pago estará sujeto a las deducciones legales correspondientes de acuerdo con la legislación 
guatemalteca. 
 
La forma de pago del servicio será de la siguiente manera: 
 

• Pago mensual por el monto de Q6,300.00 por mes completo laborado. En el mes de 
marzo se pagará lo correspondiente a los 15 días laborados. 
 

El pago se hará por medio de cheque emitido al nombre de la persona contratada. 
 
Nota: En caso de deterioro o daño en el equipo antropométrico entregado al 
antropometrista por Acción contra el Hambre para llevar a cabo la recolecta de datos, 
según consideración, podrá ser descontado parte o integralidad del valor del material, antes 
de realizar el pago. 

10. Cronograma de selección 
 

✓ 06 de marzo de 2023 – Revisión de base de RRHH Acción contra el Hambre. 
✓ 07 de marzo 2023 – Convocatoria 
✓ 15-16 de marzo de 2023- prueba teórica, prueba práctica y entrevista. 
✓ 17 de marzo de 2023- confirmación de disponibilidad del personal 
✓ 20 de marzo de 2023 – Inicio del servicio. 

11. Postulación 

Las personas interesadas deben enviar su hoja de vida y referencias personales y laborales 
a Hugo Rene Aldana al correo:  haldanaportillo@ca.acfspain.org,  hasta el 14 de marzo de 

mailto:haldanaportillo@ca.acfspain.org
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2023, indicando en el asunto: “Antropometrista/Educadora para Vigilancia Nutricional y 
sesiones de sensibilización para Huehuetenango. 

La Hoja de vida (CV) debe incluir 

• Carta de presentación y aplicación 
• Hoja de vida (CV) 
•  Constancia vigente RENAS 

12. Aceptación 
 

Las personas seleccionadas, deberán firmar cada hoja de los presentes Términos de 
Referencia -TdR- como medio de aceptación de cada una de las cláusulas. 

 
 
Acepto: (F)____________________________________ 
 
 
Nombre: ______________________________________ 
 
Fecha: _________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


